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PODER EJECUTIVO 

1 

Buenos Aires, 10 de agosto de 1995. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
para remitir copia autenticada del decreto por el cual 
se observa parcialmente el proyecto de ley registrado 
bajo el número 24.521, por los fundamentos expuestos 
en los considerandos de dicho decreto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 290 

CAHLOS S. M f!:NE!'v( 

Eduardo Bauzá. - Jorge A. Rodríguez. 

Buenos Aires, 7 de agosto de 1995. 

VISTO el proyecto de ley 24.521 sancionado· por d 
Honorable Congreso de la Nación el 20 de julio de 
1995, y 

CONSIDERANDO : 

Que en el inciso e) del artículo 29 del mencionado 
proyecto de ley se establece, como una de las atribu­
ciones de las instituciones universitarias, la de "formu­
lar y desarrollar planes de estudio, de investigación 
científica y de extensión y serv.tpos a la comunidad 
incluyendo la enseñanza de la ética profesional como 
materia autónoma". 

Que la ética profesional constituye un aspecto fun­
damental que debe estar presente en todo programa 
de estudio y en cada una de sus asignaturas, por lo 
que no resulta conveniente se imponga ·como materia 
autónoma. 

Que el artículo 61 del proyecto de ley, al atribuir 
al Honorable Congreso de la Nación la facultad' de 
otorgar las becas que en él se prevén, avanza sobre 
atribuciones que por sus características corresponden 
a los organismos pertinentes del Ministerio de Cultura 
y Educación y a las universidades. 

Que tales aspectos pueden ser observados sin que 
ello altere el espíritu ni la unidad del proyecto de ley 
sancionado por el Honorable Congreso de la Nación. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribu­
ciones conferidas por el artículo 80 . de la Constitución 
Nacional. 

Por ello, 

El presidente de la Nación Argentina 
en aouerdo general de ministros 

D:ECRETA: 

Artículo 1"-Obsérvase en el artículo 29, inciso e), 
del proyecto de ley registrado bá¡o el número 24.521, 
la frase que dice "como materia autónoma'', 

Art. 2~>- Obsérvase en el artículo 61 del proyecto 
de ley registrado bajo el número 24.521, la frase que 
diCe: "otorgables por el Congreso de la Nación y ejecu­
tables en base a lo dispuesto por el artículo 75, inciso 
19, de la Constitución Nacional, por parte del Tesoro 
de la Nación". 

Art. 31'- Con la salvedad establecida en los artícu­
los precedentes, cúmplase, promúlgase y téngase por 
Ley de la Nación el proyecto de ley registrado bajo 
el número 24.521. 

Art. 4" - Dése Ciuenta al Honorable Congreso de 
la Nación a los efectos previstos eri el artículo 99, 
inciso 3, de la Constitución Nacional. 

Art. 59- Comuníquese, publíquese, dése a la Di­
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Decreto 268 

C.o\H LOS S. M ENEM. 

Eduardo Bauzá. - Carlos V. Corach. 
Domingo F. Cavallo. - Jorge A. Rodrí­
guez. - Guido ]. Di Tella. - Osear H. 
Camilión. - José A. Caro Figueroa. -
Rodolfo C, Barra. - Alberto J. Mazza. 

-A las comisiones de Educación y de Pr~­
supuesto y Hacienda. 

2 

Buenos Aires, 10 ,de agosto de 1995. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a fin de someter a su consideración un proyecto de 
ley de reforma del régimen de asignaciones familiares, 
cuyos fundamentos se expresan a continuación. 

El mismo r.epresenta la concreción del objetivo espe­
cífico fijado en el "Acuerdo Marco para el Empleo, la 
Productividad y la Equidad Social", suscrito el 25 de 
julio próximo pasado, por el Poder Ejecutivo nacional 
y representantes de la Confederación General del Tra­
ba)o (CGT), cte la Unión Industrial Argentina (UIA), 
de la Cámara Argentina de Comercio, de la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires, de la Asociación de Bancos. 
Argentinos (ADEBA), de la Asociación de Bancos de 
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la República Argentina (ABRA), de la Sociedad Rural 
Arg.entina, de la Cámara Argentina de la Construcción 
y de la Unión Argentina de la Construcción. 

El régimen de asignaciones familiares constituye una 
de las instituciones d e la seguridad social en nuestro 
país, en cuanto posibilita brindar una real cobertura 
a los trabajadores con mayores cargas de familia, y 
realizar al mismo tiempo una política demográfica y 
educacional adecuada. 

A efectos de reforzar ese régimen, la acc1on manco­
munada de los actores sociales con el sector estatal 
plasmada en el acuerdo referido, no puede seguir de­
morándose, puesto que si así sucediera dicho compro­
miso no alcanzaría plena operatividad. 

En tal sentido, la sanción del proyecto de ley que 
se eLeva a consideración de vuestra excelencia, se inserta 
en la incorporación al ordenamiento jurídico de la segu­
ridad social d e las pautas y objetivos tenidos en mira 
al concretarse el trascendente compromiso entre los ope­
radores laborales y el Estado, al que se hiciera refe­
rencia preced entemente. 

Desde tal óptica, la iniciativa propicia una significa­
tiva mejora en la redistribución de los recursos desti­
nados a cubrir las prestaciones que el régimen otorga. 

La id.ea base apunta a beneficiar a aquellos trabaja­
dores resp ecto de los cuales la incidencia de las asig­
naciones familiares en su ingreso mensual total adquiere 
mayor significación, constituyendo una parte gravitante 
de la liquidación que en cada oportunidad de pago 
de haberes se les efectúa. 

En ese contexto, para asegurar una correcta asigna­
ción de los recursos, se establece un límite para la per­
cepción de las prestaciones, de manera de concretar el 
objetivo de a tend er adecuadamente la posición de los 
trabajadores que estén en situación salarial menos fa­
vorable. 

Por otra part.e, se propone simplificar el cuadro de 
prestaciones, adecuándolo a las características actuales 
d e la situación socioeconómica. 
· La adecuación precitada se traducirá en una sim­
plificación registra!, con la correlativa disminución de 
tramitaciones administrativas, la que redundará en la 
rebaja de costos int.ernos de los empleadores y facilitará 
la gestión de los organismos de contralor. 

C1'lro e jemplo de ello es la fusión en la proyectada 
"asignación por educación" (que se prevé como de 
pago anual) de las prestaciones por pr.eescolaridad, 
escolaridad primaria, escolaridad media y superior y 
de ayuda escolar; lo que posibili tará una disminuación 
d e las certificaciones respaldatorias para la procedencia 
del pago de la prestación, con la consecuente simpli­
ficación administrativa que e llo implica. 

El proyecto propicia también el establecimiento de 
una prestación especial destinada a la atención de "gas·­
tos de capacitación y para emergencias familiares", a 
cuyos efectos se establece un mecanismo de depósito 
mensual en una cuenta especial, cuyos fondos adquie­
ren carácter de disponible cuando los hijos del trabaja­
dor arriben a la edad requerida por la reglamentación 
de la presente ley, o excepcionalmente se produzcan 
contingencias familiares. 

De esta manera, la creación de nuevos fondos de 
índole individual para la aplicación .específica en la 
educación de los hijos de los trabajadores, así como 
también de la posibilidad de hacer uso de aquellos 
en los casos singulares que determina el proyecto, pro­
cede a cambiar el carácter de transferencia para el 
consumo que pr.esenta actualmente el régimen de asig­
naciones familiares, por la institución de un capital para 
la formación de los descendientes del trabajador. 

Por otra parte, corresponde destacar que como con­
secuencia de las innovaciones proyectadas no s.e produ­
cen aumentos en los aportes que actualmente deben 
efectuar los empleadores a l régimen de asignaciones 
familiares; ingresos que serán destinados exclusivamente 
a ese fin. 

De tal modo, con este proyecto d.e ley los nuevos 
y mayores beneficios que percibirán los trabajadores, 
no se traducirán en un aumento de los costos laborales, 
con lo cual el sistema de seguridad social contribuirá 
eficazmente en forma simultánea a un aumento del 
salario real que perciben dichos dependientes. 

Además, en la iniciativa propuesta se mantiene la 
posibilidad de establecer coeficientes zonales ya vigen­
tes en el régimen de asignaciones familiares, a l tiempo 
que se contempla posibilidad de fijar incrementos en 
determinadas provincias, como un medio de fomento 
de clara importancia para el desarrollo nacional. 

La sanción del proyecto adjunto representará un paso 
fundamental, al posibilitar al sector laboral más nece­
sitado acceder a más apropiados beneficios en materia 
de seguridad social, con lo que se materializará la ade­
cuación de la normativa de aplicación en materia de 
asignaciones familiares al cambio estructural y a la 
transformación económica operada en el país durante 
el último lustro. 

Por todo lo expuesto, solici tamos la aprobación del 
pre~nte proyecto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 280. 

CARLOS S. M ENEM. 

Eduardo Bauzá. - José A. Caro Figueroa. 

El Senado y Cámnra de Diputados, . . . 

Disposiciones generales 

Artículo l o- Se instituye, con a lcance nacional y con 
sujec1on a las disposiciones de la presente ley, el Ré­
gimen de Asignaciones Familiares para trabajadores 
que presten servicios en relación de dependencia en 
la actividad privada. 

Art. 29- Quedan obligatoriamente comprendidas en 
el presente régimen, las personas físicas que presten 
servicios remunerados en relación de dependencia en la 
actividad privada, cualquiera sea la modalidad de con­
tratación laboral. 

Se excep~t1an de las disposiciones del presente régi­
men a los trabajadores del servicio doméstico. 

Art. 3o- Quedan excluidos de las prestaciones de 
esta ley, con excepción de las asignaciones por mater­
nidad, los trabajadores mencionados en el artículo 2o 
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cuya remuneracwn sea superior a veinte (20 j veces el 
aporte medio previsional obligatorio (AMPO) estable­
cido por la ley 24.241 y sus modificaciones. 

Art. 4'.'- Se considera remuneración, a los efectos 
de esta ley, la definida por el Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones (ley 24.241, artículos 6\> y 9?) . 

Recursos financieros 

.Art. 5<:>- El presente régimen se financiará con: 

a) Contribuciones a cargo de los empleadores; 

b) Intereses, multas y recargos; 

e) Rentas provenientes de inversiones; 

d) Donaciones, legados y otras liberalidades. 

Art. 6Q - Se fija en nueve por ciento ( 9 %) la con­
tribución a cargo del empleador, que se abonará sobre 
el total de las remuneraciones de los trabajadores com­
prendidos en el ámbito de aplicación de esta ley. 

De ese nueve por ciento (9% ), siete y medio (7,50) 
puntos porcentuales se destinarán exclusivamente al Ré­
gimen de Asignaciones Familiares y el uno y medio 
( 1,50) restante al Fondo Nacional de Empleo. 

La contribución será declarada y abonada conjunta­
mente con los aportes y contribuciones que integran la 
Contribución Unica de la Seguridad Social ( CUSS }. 

Prestaciones 

Art. 7'.'- Se establecen las siguientes prestaciones: 

a) Asignación por maternidad; 
b) Asignación por prenatalidad; 
e) Asignación por nacimiento de hijo; 
d) Asignación por hijo; 
e) Asignación por hijo con discapacidad; 
f) Asignación por educación; 
g) Asignación por adopción; 
h) Asignación por hijo único; 
i) Asignación para la capacitación y. emergencias 

familiares. 

Art. 8Q - La asignación por maternidad consistirá en 
el pago de una suma igual a la remuneración que la 
trabajadora hubiera . debido percibir en su empleo, que 
se abonará durante el período de licencia legal corres­
pondiente. 

Para el goce de esta asignación se requenra una an­
tigüedad mÍl1ima y continuada en el empleo de tres 
(3) meses. 

Art. 9Q- La asignación por prenatalidad consistirá 
en el pago de una suma equivalente a la asignación por 
hijo, que se abonará desde el momento de la concel,l­
ción hasta el nacimiento del hijo. Este estado debe ser 
acreditado entre el tercero y cuarto mes de embarazo, 
mediante certificado médico. 

Para el goce de esta asignación se requerirá una an­
tigüedad mínima y continuada en el empleo de tres 
(3) meses. 

A1t. 10. -La asignacwn por nacimiento de hijo con­
sistirá en el pago de una suma de pesos doscientos 
($ 200), que se abonará en el mes que se acredite 
tal hecho ante el empleador. 

Para el goce d e esta asignación se requerirá una 
antigüedad mínima y continuada en el empleo de seis 
(6) meses, a la fecha del nacimiento. 

Art. 11.- La asignación por hijo consistirá en el 
pago de una suma mensual de pesos treinta y uno con 
cincuenta ($ 31,50), que se abonará por cada hijo 
menor de· dieciocho ( 18) aiios d e edad que se encuen­
tre a su cargo. 

Art. 12.- La asignación por· hijo con discapacidad 
consistirá en el pago d e una suma mensual de pesos 
ciento veintiséis ($ 126), que se abonará al t rabajador 
por cada hijo que se encuentre a su cargo en esa con­
dición, sin límite de edad, a partir del mes en que se 
acredite tal condición ante el empleador. 

A los efectos de esta ley, se entiende po~ discapaci­
dad la definida en la ley 22.431, artículo 2Q. 

El Poder Ejecuti~o nacional determinará en la regla­
mentación d el presente régimen los requisitos para acre­
ditar tal condición. 

Art. 13.-La asi¡,rnación por adopción consistirá en el 
pago de una suma de pesos mil doscientos ( $ 1.200) , 
que se abonará al trabajador en el mes en que se acre­
dite dicho acto ante el empleador. 

Para el goce de esta asignación se requerirá una anti­
güedad mínima y continuada en el empleo de seis ( 6) 
meses. 

Art. 14.- La asignación por educación <.:omistirá en 
el pago de una suma anual de pesos ciento cuarenta y 
ñanza en los niveles de educación general básica, poli­
regularmente a establecimientos donde se imparta ense­
hijo menor de veintiún (21) años de edad que concurra 
modal y supedor, que se abonará al trabajador por cada 
pesos treinta y ocl10 ( $ 38) para las enseñanzas poli­
nueve ( $ 149) para la enseñanza general básica y de 
modal o superior. 

Dichos montos ascenderán a pesos quinientos noventa 
y seis ( $ 596) cuando se trate de hijo con discapacidad. 

La asignación por educación, se hará efectiva en el 
mes en que comience el ciclo lectivo. · 

Art. 15.- La asignación por hijo {mico consistirá en 
el pago de una suma mensual de pesos diez ( $ lO), que 
se abonará al trabajador que tuviera un solo hijo menor 
de dieciocho ( 18) años de edad, 

Esta asignación tendrá carácter transitorio y se otor­
gará por el término de dos ( 2) ai'ios contados· a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley. El Poder 
Ejecutivo nacior.al se encuentra facultado para prorrogar · 
su otorgamiento por única vez y por un lapso de menor 
o igual duración. 

Art. 16. -La asignación para la capacitación y emer­
gencias familiares consistirá en el pago de una suma, 
que el empleador acreditará en una cuenta individual 
a favor · de aquellos trabajadores incluidos en el ámbito 
definido por la reglamentación, bajo las modalidades, 
prioridades sectoriales y condiciones que establezca el 
Poder Ejecutivo nacional. 
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Los fondos que así se constituyan se orientarán prio­

ritariamente a la atención de los gastos derivados de 
la capacitación y, excepcionalmente, las emergencias 
familiares. 

El Poder Ejecutivo nacional se encuentra facultado 
para habilitar la utilización d e los instrumentos de ges­
tión para la capitalización individual previstos en el Sis­
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones o en el ré­
gimen de seguros. 

El valor de 1'1 presente asignación se fijará en fun­
ción de las previsiones financieras del sistema, según las 
~ondiciones que establezca la reglamentación. 

Disposiciones complementarias 

Art. 17. - Cuando ambos progenitores estén com· 
prendidos en el presente régimen; las prestaciones enu­
meradas en el artículo 7o serán percibidas por uno solo 
de ellos. 

Art. 18. - Cuando el trabajador comprendido en el 
presente régimen se desempeñare en más de un empleo, 
tendrá derecho a la percepción de las prestaciones enu­
meradas en el artículo 7o en el que se acredite mayor 
antigüedad , a excepción de la asignación por materni­
dad que d eberá percibirse en cada uno de ellos. 

Art. 19. - A los fines de otorgar las asignaciones por 
hijo, hijo con discapacidad, hijo único y educación, tam­
b'én serán considerados como hijos, los menores o per­
sonas con discapacidad cuya guarda, tenencia o tutela 
haya sido acordada al trabajador por autoridad judicial 
o administrativa competente. En tales supuestos los res­
pectivos padres no tendrán por esos hijos derecho al co­
bro de las mencionadas asignaciones. 

Art. 20. -Las asignaciones mensuales se harán efec­
tivas juntamente con la remuneración, cuando ésta sea 
de pago mensual. 

La Secretaría de Seguridad Social se encuentra facul­
tada para establecer la forma de efectivizar las presta­
ciones en caso de que 1'1 época de pago de la remune­
ración fuere diferente a la descripta en el párrafo pre­
cedente para los supuestos de actividades marítimas, de 
la industria naval y de la estiba. 

Art. 21. - Las asignaciones familiares se l1arán efec­
tivas por el empleador y serán deducibles de los apor­
tes y contribuciones que comprende la contribución úni­
ca de seguridad social ( CUSS). En caso de excedentes 
a favor del empleador, la Administración Nacional de 
Seguridad Social procederá a su reintegro con la moda­
lidad por ella establecida. 

La modalidad de pago directo instituida hasta el pre­
sente mantendrá su vigencia. El Poder Ejecutivo na· 
cional queda facultado para establecer esta modalidad 
en determinadas asignaciones, zonas geográficas y acti­
vidades económicas. 

Art. 22.- No podrán establecerse otras prestaciones 
que las que estipula este régimen, ni d estinar sus re­
cursos a ur.a finalidad distinta de la establecida por esta 
ley y por leyes especiales. 

Art. 23. - Las convenciones colectivas de trabajo no 
podrán acordar beneficios que reconozcan como causa 
a las prestaciones de este régimen. Las cláusulas que 
violen esta disposición serán nulas y sin efecto alguno. 

Art. 24. -Las prestaciones que establece esta ley son 
inembargables, no constituyen remuneración ni están 
sujetas a gravámenes y t ampoco serán tenidas en cuenta 
para la determinación del sueldo anual complementario 
ni para el pago de indemnizaciones por despido, enfer­
medad, accidentes o cualquier otro efecto. 

Art. 25. -El Poder Ejecutivo nacional se encuentra 
facultado para modificar los requisitos y montos de lu 
prestaciones establecidas por esta ley; establecer coefi­
cientes zonales diferenciados para aplicar sobre el .mon­
to de las asignaciones y la alícuota de las contribucio­
nes; modificar las alícuotas y topes fijados por esta ley. 

Disposición transitoria 

Art. 26.- Hasta tanto sea implementada la Ley Fe­
deral de Educación, a los efectos de esta ley se consi­
derará al nivel de educación general básica en forma 
equivalente al n ivel primario y al nivel polimodal en 
forma equivalente al niel secundario. 

Disposiciones finale! 

Art. 27. - Para el ámbito de aplicación de esta ley, 
se deja ·sin efecto la ley 18.017, sus decretos reglamen­
tarios y toda otra norma que se oponga al presente ré­
gimen. 

Art. 28. -El régimen establecido en la presente ley 
no será d e aplicación como referencia para la determi­
nación cuantitativa de las prestaciones de asignaciones 
familiares establecidas en otros regímenes de igual na­
turaleza. 

Art. 29. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

CARLOS S. MENEM. 

Eduardo Bauzá. - José A. Caro Figueroa. 

, -A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Familia, Mujer y Minoridad. 
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Buenos Aires, 10 de agosto de 1995. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra h onorabilidad 
a fin de someter a su consideración un proyecto de ley 
que modifica el artículo 187 d e la Ley de Contrato 
d e Trabajo elevando la edad mínima de adm"isión en 
el empleo. 

La prohibición de trabajar para los menores, dis­
puesta por ley, es una de las medidas -la más difun­
dida- para erradicar el trabajo infantil. Resulta evi­
dente que una disposición normativa, en forma aislada 
y por sí misma, no alcanza para resolver el flagelo que 
el abuso del trabajo de menores significa para el futuro 
ele un país civilizado y defensor de los derechos hu­
manos. 

Sin embargo se dan en la actualidad dos situaciones 
que reclaman el cambio normativo que se propone: 

....:._ 4061-
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